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RESuLUCTóN t't" 323 nozt
UPOR L,4 C(TAL SE DESIGNA A.L LIC, r¿,gTÁN MISAEL gNT,IÍrrZ ,ITUÁNTZ,
ENCARGAD0 DE DESnACH0 DE r"4 »tnrcctólv DE AGRoNEGocIos, MIENTRAS
DaRE LA AUSENCIA DE su rrruLAR, eatÉw ru¿.ntí uso IARCTAL DE sus
VACACIONES ANUALES REMUNERADAS "

Asunción,9Cde Julio de 2021.-

VIST(': El Memorando D.A.. N" 083/2021, de fecha 19 de julio de2o2l,por el cua1
la Ing. Agr. Lourdes Lorena Romero Méndez, Directora de Agronegocios,
solicita la designación del Lic. Fabián Misael Benítez Alvarez, con c.IC,
N" 3.563.360, conro Encargado de Despacho de dicha Dirección; a efectos
de usufruc,tuar r¿acaciones anuales remuneradas causadas y no
usufructuadrm, del 21 al23 de julio de año 2021, y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N" 56712019, de fecha 30 de octubre de 2019,
fue autorizado el goce de vacaciones anuales remuneradas a la Ing. Agr.
Lourdes Lorena R.omero Méndez, correspondientes al ejercicio 2019, por
eltérmino de diez: y ocho (18) días hábiles.

Que, dicha presentación cuenta c«rn el parecer favorable de la Dirección
General de (lentros de Investigación y Campos Experimentales.

Que, el Dr:partarnento de Monitoreo y Supervisión de Personal, por
Providencia DMSP N" 4412020, der fssh¿ 20 dejulio de 2ozl, informa que
la recurrentr: no ha hecho uso de once (1 1) días de sus vacaciones anuales
remunerada;, autorizadas por Resolución IPTA N" 56712019.

Que, la Dirección de Gestión y Desarollo de las Personas (DGDp), por
Providencia DGDF' N" 584/2021, de fecha 20 de julio del año en curso,
remite el expedienl.e de referencia a la Secretaría General paru la emisión
de la ltesohLción cc,rrespondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciorrcs y facultacles, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOafu,qáRARA QprA)
TIE,SUELVI):

Artículo 1".- 'NAR, al Lic. Fabián Misael Benítez Álvarcz, con C.I.C. N" 3.563.360
Encargado de Despacho de la Dirección de Agronegocios, mientras

ia de su Titular, quién hará usufructo parcial de sus v nes, del
lio de 2021.
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